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Como al abogado RAÚL FERNANDO BELTRÁN GALVIS con C.C. 93.409.590 y
T.P. 164.046 del C. S. de la J. solicitó el retiro de la presente demanda (pdf 09 cp.),
la cual no se ha sido calificada aún, es procedente dar aplicación al artículo 92
del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado dispone:

1. AUTORIZAR el  retiro  de  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  el  BANCO
POPULAR S.A. en contra de ADDY EDITH VILLAMIL CLAVIJO.

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad
de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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